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SEÑOR G O B E R N A D O R 

L a Nación, por intermedio del Ministerio 
de Defensa recomienda a los Gobiernos Pro
vinciales la suscripción de acuerdos de ayu
da mutua de carácter interprovincial, ten
dientes a la mejor utilización de los recur
sos humanos y materiales disponibles para 
afrontar situaciones emergenciales produci
das por eventos de distinto carácter: bélico, 
naturales o accidentales. 

Es en cumplimiento de esa recomenda
ción, y teniendo presente la facultad otor

gada al Poder Ejecutivo por la Ley N ( > 2580 
para, establecer acuerdos de ayuda mutua 
con otras provincias a los fines de la defen
sa civi l , que se somete a consideración para 
su sanción y promulgación, el presente pro
yecto de ley en virtud de la cual se dispone 
la ratificación del Convenio suscripto entro 
el Gobierno de nuestra Provincia y el de la 
Provincia de Santiago del Estero". 

Saludo al .•señor Gobernador muy atte. 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

aje . del Ministerio de Gobierno 

L E Y Nº 3182 

R A T I F I C A C I O N C O N V E N I O D E A Y U D A 
M U T U A C O N L A P R O V I N C I A D E 

S A N T I A G O D E L E S T E R O 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
31 de Diciembre de 1976. 

Expíe.: D . 16982(76. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el artículo 
1% 4 .2 , de la Instrucción N<? 1¡76 de la Jun
ta Mili tar , 

El Gobernador de la Provincia, Sanciona. 
y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo Io — Ratifícase el Convenio ele 
Ayuda Mutua Interprovincial para el Desa
rrollo de los Sistemas de Defensa C i v i l sus
cripto con la Provincia de Santiago del Es
tero con fecha 15 de noviembre de 1976. 

Artículo 2(-' — E n cumplimiento de lo dis
puesto por la cláusula novena de dicho Con
venio, cúrsese comunicación al Gobierno de 
Ja Provincia de Santiago del Estero de la 
ratificación dispuesta por la presente ley. 

Artículo 3" — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

aje. Ministerio de Gobierno 


